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14/05/19 TODAS

Bienestar	Universitario Bienestar Universitario

Calidad

Poder Interes Total

Alta Dirección Rectoría,	Vicerrectoría	General,	Vicerrectorias	de	Sede	y	Direcciónes	de	Sede		
Cumplimiento	de	las	
funciones	Misionales	
de	la	Universidad

Acreditación	de	la	
Universidad.	
Cumplimiento	de	los	
objetivos	del		Sistema	
de	Bienestar	
Universitario	

Prestación	de	los	servicios	de	Bienestar	
(Cultura,	Acitividad	Fisica	y	Deportes,	
Acompañamiento	Integral,	Salud	y	
Fomento	socioeconomico)	en	la	
Universidad	Nacional	de	Colombia

3 3 6 ALTO Correo,	Pagina	
web

Líderes de
Procesos

Dirección	Nacional	de	Bienestar,	Dirección	de	Bienestar	de	Sede,	Dirección	de	Bienestar	de	
Facultad

Diseño	de	los	
Programas	del	Sistema	
de	Bienestar	
Universitario.	
Cumplimiento	de	los	
objetivos	y	metas	del	
PLEi	y	PGD	en	relación	
al		Bienestar	
Universitario

Garantizar	el	Bienestar	
de	la		Comunidad	
Universitaria.	
Cumplimiento	de	la	
normatividad	aplicable	
a	BU

Servicios	de	todo	Bienestar	en	el	Nivel	
Nacional,	y	Facultad.	Servicio	de	cada	Área	de	
Bienestar	en	nivel	central	Sede.

3 3 6 ALTO Correo,	Pagina	
web

Contratistas

Órdenes	contractuales	(Cuantía	hasta	800	smlmv):	OPS	ORDEN	CONTRACTUAL	DE	PRESTACIÓN	DE	
SERVICIOS	PERSONALES	DE	APOYO	A	LA	GESTIÓN	Aplicable	a	prestación	de	servicios	personales	de	
apoyo	a	la	gestión	con	PERSONAS	NATURALES.	ODO	ORDEN	CONTRACTUAL	DE	OBRA	Para	obras	civiles,	
mantenimientos,	reparaciones	locativas,	pinturas,	entre	otros	ODC	ORDEN	CONTRACTUAL	DE	COMPRA	
Para	adquisición	de	bienes,	equipos,	insumos,	etc.,	que	tengan	un	solo	pago	o	una	sola	entrega.	OSE	
ORDEN	CONTRACTUAL	DE	SERVICIOS	Aplicable	para	servicios	con	personas	naturales	o	jurídicas,	
diferentes	a	los	de	prestación	de	servicios	personales	de	apoyo	a	la	gestión.	OSU	ORDEN	CONTRACTUAL	
DE	SUMINISTRO	Para	adquisición	de	bienes,	equipos,	insumos,	etc.,	que	tengan	varios	pagos	o	varias	
entregas.	OCO	ORDEN	CONTRACTUAL	DE	CONSULTORÍA	Para	contratación	de	expertos	o	servicios	
especializados	de	expertos,	referidos	a	estudios	o	conceptos	necesarios	para	la	ejecución	de	proyectos	
de	inversión,	estudios	de	diagnóstico,	pre	factibilidad	o	factibilidad	para	programas	o	proyectos	
específicos,	así	como	para	servicios	especializados	de	coordinación	y	control,	interventorías,	gerencias	de	
obra	o	de	proyectos.	OCA	ORDEN	CONTRACTUAL	DE	ARRENDAMIENTO	Alquileres	o	arrendamientos	de	
equipos,	de	espacios,	etc.
Contratos	(Cuantía	superior	a	800	smlmv):	CPS	CONTRATO	DE	PRESTACIÓN	DE	SERVICIOS	PERSONALES	
DE	APOYO	A	LA	GESTIÓN	Aplicable	para	prestación	de	servicios	personales	de	apoyo	a	la	gestión	con	
PERSONAS	NATURALES.	CDO	CONTRATO	DE	OBRA	Para	obras	civiles,	mantenimientos,	reparaciones	
locativas,	pinturas,	entre	otros.	CDC	CONTRATO	DE	COMPRA	VENTA	Aplicable	para	adquisición	de	
bienes,	equipos,	insumos,	etc.,	que	tengan	un	solo	pago	o	una	sola	entrega.	CSE	CONTRATO	DE	
SERVICIOS	Para	servicios	con	personas	naturales	o	jurídicas,	diferentes	a	los	de	prestación	de	servicios	
personales	de	apoyo	a	la	gestión.	CSU	CONTRATO	DE	SUMINISTRO	Aplicable	para	adquisición	de	bienes,	
equipos,	insumos,	que	tengan	varios	pagos	o	varias	entregas.	CCO	CONTRATO	DE	CONSULTORÍA	Para	
contratación	de	expertos	o	servicios	especializados	de	expertos,	referidos	a	estudios	o	conceptos	
necesarios	para	la	ejecución	de	proyectos	de	inversión,	estudios	de	diagnóstico,	pre	factibilidad	o	
factibilidad	para	programas	o	proyectos	específicos,	así	como	para	servicios	especializados	de	
coordinación	y	control,	interventorías,	gerencias	de	obra	o	de	proyectos.	CDA	CONTRATO	DE	
ARRENDAMIENTO	Para	alquileres,	arrendamientos	o	renting	de	equipos	o	de	espacios	físicos.	CIS	
CONTRATO	DE	INTERMEDIACIÓN	DE	SEGUROS	Aplicable	para	la	contratación	de	corredor	de	seguros	
para	prestar	servicios	de	intermediación	de	seguros	y	asesoría	en	la	formulación	y	manejo	del	programa	
de	seguros	de	la	Universidad.

Cumplimiento	de	las	
condiciones	
contractuales

Prestar	el	servicio	u	
objeto	del	contrato	en	
las	condiciones	
contratadas

El	producto	o	Servicio	de	bienestar	para	el	que	
se	contrato. 0 2 2 BAJO

Correo,	Pagina	
web

	INTERNOS	DEL	PROCESO	DE	BIENESTAR	UNIVERSITARIO

GRUPO DE 
INTERÉS

CARACTERÍSTICAS/ DESCRIPCIÓN NECESIDADES EXPECTATIVAS PRODUCTOS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS

EVALUACIÓN CRITERIOS DE 
SENSIBILIDAD O PRIORIZACION 

DE LOS GRUPOS DE INTERÉS 
*(ver criterios)

NIVEL DE 
SENSIBILIDAD/ 

PRIORIZACIÓN*
COMUNICACIÓN

Sistema de Gestión

CARACTERIZACIÓN	DE	USUARIOS	Y	PARTES	INTERESADAS

Fecha Elaboración Sede

Macroproceso Proceso
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Poder Interes Total

GRUPO DE 
INTERÉS

CARACTERÍSTICAS/ DESCRIPCIÓN NECESIDADES EXPECTATIVAS PRODUCTOS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS

EVALUACIÓN CRITERIOS DE 
SENSIBILIDAD O PRIORIZACION 

DE LOS GRUPOS DE INTERÉS 
*(ver criterios)

NIVEL DE 
SENSIBILIDAD/ 

PRIORIZACIÓN*
COMUNICACIÓN

Administrativos

Directores	de	Bienestar,		Jefes	de	División	de	Bienestar	y	Asesores	de	Libre	Nombramiento	y	
Remosión,	Profesionales	Especializados,	Profesionales	Universitarios,	Técnicos	
Administrativos,	Auxiliares	Administrativos,	Operadores	y	Secretarias	de	carrera	
Administrativa	y	de		vinculación	provisional	de	las	Direcciones	y	Áreas	de	Bienestar	
Universitario.	

Cumplimiento	de	las	
funciones	y	actividades	
de	Bienestar

Aportar	al	
cumplimiento	de	la	
Visión,	Misión	y	
Objetivos	de	Bienestar

Servicios	de	Cultura,	Acompañamiento	
integral,	Actividad	Física	y	Deporte,	Salud,	
Gestión	y	Fomento	Socio	económico.	Jardín	
Infantil,	IPARM,	Capellania,	Programa	de	
Bienestar	Docente	administrativo.

2 3 5 ALTO Correo,	Pagina	
web

Otras	
instituciones

Universidades,	empresas	publicas	y	privadas,	fundaciones	y	ONG	que	se	
encuentren	interesadas	en	realizar	alianzas	estratégicas	y	convenios	con	las	
Direcciones	de	Bienestar	Universitario	en	cualquiera	de	sus	niveles.

Alianzas	estrategicas	
y	convenios	sobre	
Bienestar	
Universitario.

Contribuir	al	
cumplimiento	de	los	
objetivos	del	
Bienestar	
Universitario

Todos	los	servicios	BU 1 1 2 BAJO

Estudiantes
Pregrado	de	Admisión	regular	y	de	PEAMA,	PAES,	Victimas	de	conflicto	armado,	de	Posgrado	de	
Especialización,	Maestría	y	Doctorado.

Acompañamiento,	apoyo	y	
seguimiento	para	
estudiantes	de	
comunidades	étnicas,	
grupos	sociales	especiales,	
mejores	bachilleres	o	para	
otros	casos	similares,	y	
desarrollo	integral	y	
armónico	a	través	de	
programas	de	Bienestar	
que	le	apliquen

Satisfacción	de	las	
necesidades	de	Bienestar

Servicios	de	Bienestar	Universitario	dirigido	a	
estudiantes 0 3 3 MEDIO

Correo,	Pagina	
web

Docentes
profesores	de	dedicación	exclusiva,	tiempo	completo	y	medio	tiempo,	categorías:	a)	Profesor	Auxiliar.	b)	
Profesor	Asistente.	c)	Profesor	Asociado.	d)	Profesor	Titular.	

Desarrollo	integral	y	
armónico	a	través	de	
programas	de	salud	
ocupacional,	capacitación,	
recreación,	deporte,	
cultura	y	mejoramiento	
del	ambiente	laboral.	

Satisfacción	de	las	
necesidades	de	Bienestar

Servicios	de	Cultura,	Acompañamiento	integral,	
Actividad	Física	y	Deporte.	Programa	de	Bienestar	
docente	y	administrativo.

0 3 3 MEDIO
Correo,	Pagina	
web

Administrativos

Vinculación	de	carrera	administrativa,		Trabajadores	oficiales	(labores	de	construcción	de	obras	y	de	
jardinería)	y	de	libre	nombramiento	y	remoción:	Los	de	dirección,	conducción,	orientación	y	asesoría	
institucional,	cuyo	ejercicio	implique	la	adopción	de	decisiones,	políticas	o	directrices	fundamentales,	es	
decir:	a.	Todos	los	del	nivel	directivo.	b.	Todos	los	del	nivel	asesor.	c.	Todos	los	jefes	de	división	del	nivel	
nacional	y	de	la	Sede	de	Santafé	de	Bogotá.		d.	En	los	demás	niveles	los	que	cumplan	las	funciones	de	
dirección	de:	personal,	asesoría	jurídica,	Caja	de	Previsión,	rectoría	de	colegio,	admisiones,	registro	y	
matrícula,	centros	de	cómputo	o	sistemas	y	procesos	de	información,	planeación,	bienestar	universitario,	
servicios	médicos,	tesorería	y	pagaduría,	control	interno,	control	disciplinario,	comunicaciones	y	prensa,	
relaciones	internacionales	e	interinstitucionales,	secretarías	privadas	o	secretarías	de	vicerrectorías	o	
direcciones	de	sede	y	capellanías.	escolta	y	que	consistan	en	la	protección	y	seguridad	personales	de	los	
servidores	públicos.	Cargos	de	la	Planta	de	Personal	según	la	naturaleza	de	las	funciones,	la	índole	de	sus	
responsabilidades	y	los	requisitos	exigidos	para	su	desempeño:	a.	Directivo,	b.	Asesor,	c.	Ejecutivo,	d.	
Profesional	(Universitario,	Especializado)	e.	Técnico	y	f.	Asistencial	(Secretaria,	Auxiliar	Administrativo,	
Operario).

Desarrollo	integral	y	
armónico	a	través	de	
programas	de	salud	
ocupacional,	capacitación,	
recreación,	deporte,	
cultura	y	mejoramiento	
del	ambiente	laboral.	

Satisfacción	de	las	
necesidades	de	Bienestar

Servicios	de	Cultura,	Acompañamiento	integral,	
Actividad	Física	y	Deporte.	Programa	de	Bienestar	
docente	y	administrativo.

0 3 3 MEDIO
Correo,	Pagina	
web

Autoridades y
organismos de
control

Ministerio	de	Educación,	Procuraduría,	Contraloría,	Control	Interno.	Ministerio	de	salud,	
ministerio	de	trabajo,	Bienestar	familiar.	Coldeportes.	Hacen	control	Fiscal,	Disciplinario	y	
Penal.

Entrega	de	informes	de	
Gestión
Resultados	misionales
Desempeño	de	
procesos,	Seguridad	y	
confiabilidad	en	los	
datos	
Implicación	en	políticas	
públicas
Cumplimiento	de	los	
aspectos	legales	,		

Cumplimiento	de	la	
normativa

Todos	los	servicios	de	Bienestar 3 1 4 MEDIO Correo,	Pagina	
web

EXTERNOS	DEL	PROCESO	DE	BIENESTAR	UNIVERSITARIO

*	CRITERIOS	PARA	DETERMINAR	LA	SENSIBILIDAD	O	PRIORIZACION	DE	LOS	GRUPOS	DE	INTERÉS
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Poder Interes Total

GRUPO DE 
INTERÉS

CARACTERÍSTICAS/ DESCRIPCIÓN NECESIDADES EXPECTATIVAS PRODUCTOS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS

EVALUACIÓN CRITERIOS DE 
SENSIBILIDAD O PRIORIZACION 

DE LOS GRUPOS DE INTERÉS 
*(ver criterios)

NIVEL DE 
SENSIBILIDAD/ 

PRIORIZACIÓN*
COMUNICACIÓN

ESCALA 
CALIFICACIÓ

0

1

2

3

Formato	automatizado	en	el	SoftExpert

El grupo de interés  afecta altamente el desempeño del  proceso analizado; tiene  alta capacidad de influencia con respecto a la toma de decisiones, es responsable de la asignación de recursos para el proceso, es responsable de 
emitir mandatos o lineamientos que determinen el funcionamiento del proceso

El grupo de interés tiene participación alta o destacada en el proceso 
analizado, es decir interviene  en varias de las fases del PHVA del proceso y es 

determinante para la toma de decisiones del proceso analizado

Para obtener el puntaje total se suman las calificaciones de los criterios de "Poder" e "Interés" y de acuerdo al resultado se realiza la clasificación.

Puntaje mayor probable: 6           -        Puntaje menor probable: 1

CLASIFICACIÓN:
Resultado 5 y 6: ALTO

Resultado 3 y 4: MEDIO
Resultado1 y 2: BAJO

Resultado 0: El grupo de interés no aplica para el proceso

El grupo de interés no afecta el desempeño del  proceso analizado, ni por sus  decisiones, ni por asignación de recursos, no emite mandatos con relación al proceso analizado
El grupo de interés no tiene participación en la planeación o gestión del proceso 
analizados, es decir no interviene en el planear, el hacer, el verificar o el actuar

El grupo de interés   tiene baja capacidad de influencia en aspectos como: toma de decisiones, asignación de recursos para el proceso,  mandatos o lineamientos que determinen el funcionamiento del proceso El grupo de interés tiene baja  participación  en el proceso analizado, es decir 
esporádicamente participa en las fases del ciclo PHVA.

El grupo de interés tiene moderada capacidad de influencia en alguno de los siguientes aspectos: toma de decisiones, asignación de recursos para el proceso,  mandatos o lineamientos que determinen el funcionamiento del proceso El grupo de interés tiene moderada  participación en el proceso analizado, es 
decir interviene  en alguna de las fases del PHVA del proceso analizado

Para determinar el nivel de sensibilidad o la priorización de los diferentes grupos de interés, califique los siguientes criterios de 0 a 3, siendo 0 la calificación más baja y 3 la calificación más alta

PODER (Capacidad de afectar el proceso) INTERÉS (Nivel de participación del grupo de interés sobre el 
proceso)


